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+ ESCRITURA | 
a <> REFORMA + 
a o poso, SOCIAL: DE. 
a > ECUASERVIPRODÓ SS 
5 . CUANTÍA: INDETERMINADA . 
e En la 'cludad. de Guayaquil Sopital, de da «provincia del 

NOTARÍA VOE OMA TENDER: A 
DRCRTMIGAMAA, 7 “Guayas, República del Ecuador, a los catorce días del 

m0 Si e . més de abril del año dos mil «dieciséis, ante mí, ABOGADA : 
So MARÍA TATIANA GARCÍA: PLAZA,” NOTARIA ; VIGÉSIMA 

    

    

copia de su' y nombramies 

18 por. la Junta, ¿Sener raingri LY. Universal' de 

a en, sesión. ¡Sélebrada el día 

  

  

AÑO PROV. | CANTÓN | NOTARIA 

              

4001 TERCERA DEL. CANTÓN. GUAYAQUIL, comparece, a la 
Aa o celebración . del” presentes instrumento: . La. compañía 

: aa ECUASERVIPRODU 5 S.A., debidamente: reprelentodo por el 

  

  

Y. aurea autorizado 

   

21 acompañan : Y "agregan. 0 cesta, . escritura” . OMO 

2 esta? “escritura a la: - que; pr 

2 - documentos habilitantes. El, ¿compareciente, es mayor de 

o 2 edad, Capaz - para obligarse. y contratar: a quien de 

24 conocer doy, fo. Bien instruido en el objeto Y resultado de 

     sde con. e a 
  

26 libertad, para su otorgamiento "me presenta. la minuta 

Ed “que e es del tenor siguiente: Señora, Notaria; En el Registro 

y SN 
"a de Escrluras Públicas a su. cargo; ígnese, incorporar una 

1 
da 

mplia. y entera - 

  



  

  

  

    

  

- de" REFORMA. DE ESTATUTOS SOCIALES de la compañía 
:CUASERVÍPRODU S.A. al tenor de las cláusulas siguientes: 

- CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece.a.la. 

o Javier 'Coróñel Zambrano; en su calidad de PRESIDENTE y 

  

n . SA “tala como do Gcredita con el nombramiento inscrito 

ny “que” se acompaña, y” "debidamente autorizado por la 

Pg Junta. Genera! Extraordinaria y. Universal. de Accionistas 

40 “dela: compañía en- sesión celebrada el día once de abril 

14" del dos mil dieciséis, cuya copia “certifi cada se agregará 

ag r y esta - escritura como documento habiltante.- _ CLÁUSULA 

"13  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: DOS-UÑO.- Mediante escritura 
44. pública" autorizada por el Notario. Suplente Trigésimo de 

a 45 .. «Guayaquil abogado, Piero Aycart! Carrasco, el veintiocho 

47 “de” este cantón,: al nueve de julio" del mismo. año, se 

18" constituyó la compañía: ECUASERVIPRODU 5.A.; DOS.DOS.- 
“de Lal compañía ECUASERVIPRODU S. A: aumentó su capital, 

20. y reformó”. susi " estatutos sociales mediante escritura 

: 2 . pública autorizada por: el "Notario: Vigésimo” Segundo de 

o a 'Guayaduil- “abogado” lorge- Vemaza Quevedo, elidoce_.... 
rs an ba . Ai cs; ins talon: -el Real sto" 

  

7 “Mercantil de: Guayaquil el treinta. de marzo del dos mil 

25 * dieciséis;. DOS. TRES.- La Junta General Extraordinaria y 

26 * Universal * de “Accionistas de Ja " compañía 

27 ECUASERVIPRODU S.A.; con. el voto: unánime. de los 

ag: “accionistas, ' que representan el cien por ciento del 

2 
da 

“¿slebración: de: la' presente escritura el señor abogado, ? A 

o representante legál' de la Compañía ECUASERVIPRODU 

“6 dé miayo del dos mil tres, ihserita:en el Registro Mercantil ---
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aa SERCOP 
Ed — SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 

CÓDIGO DE CERTIFICADO: CIOAF-04-16-4354 
'  FECHADE EMISIÓN: Quito, Viernes 15 dé Abiil del 2016 

PERSONA JURIDICA: ECUASERVIPRODU S.A, | 
RUC: 0992318503001 

REPRESENTANTE LEGAL: CORONEL ZAMBRANO JAVIER MIGUEL 
. + CÉDULARUO: o8032830ts e 

a : . Ps eS . 

  

El Servicio Nacional de Contratación Pública certifica que, a la presente fecha, el solicitante no se encuentra 
reportado como contratista Incumplido o adjudicatario ta do. — * 

Atentamente, 

a 

  

"DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO Y ASESORÍA     
Mi SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN, PÚBLICA:. pa 

  

DESCARGO DER RESPONSABILIDAD SN 
    

+. Para verificar la integridad del presente certificado la Entidad 1 Institución que lo solicita deberá 
. ingresar el código de certificado en la herramienta “Verificación de certificados” la cual se encuentra 
e disponible el público e en general a través del portal Va, compraspublicas.gob.ec | 

  

: .. Lá información contenida en el presente cercado es válida a la fecha de: su emisión . 

  

IR 
: CIVAF=-04- q.     A | | 

Í l 
Este certificado ha sido generado a través del sistema informático de emisión de certlcados, cualquier, | 
modificación, alteración nal documento invalida automáticamente al presente certificado. , 

SL, m - 
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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES 

  

El lESS CERTIFICA que revisados los archivos del Sistema de Historia Laboral, 
el señor(a) CORONEL ZAMBRANO JAVIER MIGUEL, representante legal de la 
empresa ECUASERVIPRODU S.A. con RUC Nro, 0992318503001 y dirección 
BAQUERIZO MORENO 1119 AV, NUEVE DE OCTUBRE, NO registra 
¿Obligaciones patronales en mora. 

El Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social aclara que, si existieran 
obligaciones pendientes no determinadas a la fecha, esta certificación no 
implica condonación o renuncia del derecho del lESS, al ejercicio de las 
acciones legales a que hubiere lugar para su cobro: 

El contenido de éste certificado puede ser validado ingresando al portal web del 
. lESS.en' el menú Empleador — = Certificado - de Obligaciones Patronales, 

. digitando el RUC de la empresa, o número de cédula. : 

    Emitido el 14 de abril de 201 6 

" Validez del certificado: 30 días 

  
 



  

, DE LA COMPAÑIA ECUASERVIPRODU $. A. 

, o En la ciudad de Guayaquil; a tas: '09h00: del día 41 de abri del 
: ...en el. .2do. Pasaje 32N.0O. y calle 18H"N.O.; Lomas Prosperina;* 

“(08 accionistas de la per iardeadey ECUASERVIPRODU” S.A. ta ) 

      

        

  

   LA, ¿ acción, representado por.su Apoderada Cpecial la señorita Adriana gl 
.. que se encuentra reunida la totalidad del capital social suscrito y. pagado de la compañía, 

*.. ya que todas:las acciones son ordinarias; nominativas y de un' valor nominal de un dólar 
de.los Estados Unidos.de 'América. cadá. una. Los presentes resuelven instalarse en 
sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de tratar 
sobre la reforma de los Estatutos de la Sociedad en lo relacionado con el objeto social 
de la misma. Preside la sesión el titular de la compañía, el señor abogado Javier Coronel 

- Zambrano, quien también se encuentra presente, y actúa como Secretaria Ad Hoc la 
señorita Adriana Lara Aguilar, quien da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 239 
de la Ley de Compañías. Toma la palabra el Presidente de la compañía y expresa que 
debe tratarse y resolverse sobre el único punto del Orden del. Día. El Presidente de ta 
compañía expresa que, con el fin de adaptar 'el óbijeto social a las disposiciones de la 

.. legistación que teguía ta materia de la comunicación, a fa cual se dedica la sociedad, 
considera conveniente que se reforme el artículo cuarto de los Estatutos Sociales de la 
compañía en lo relacionado a su objeto social, para lo cual presenta un proyecto de dicha 

“ - reforma: “ARTÍCULO SEGUNDO.- La sociedad sé dedicará a la prestación del servicio 
.. público de comunicación, pudiendo realizar tódas'las' actividades que la legislación 
ecuatoriana permite para las sociedades que. se dedican a dicha actividad, entre ellas, 

* pero no limitadas a: operar estaciones emisoras de radio y televisión. Estará autorizada 
para emprerider en todas las actividades y negocios, relacionados con tal objeto en el 
campo de la emisión de radiodifusión; radiofónica y la televisión, en los nuevos campos 
de comunicación a distancia por cualquier 1 medío técnico en los negocios de espectáculo 
y entretenimientos.: Para-la realización de 'su objeto social la compañía tendrá la 
capacidad amplia y suficiente de que gozan los sujetos de derecho de conformidad con 
las leyes pudiendo ejecutar cualesquiera-operación, acto o negocio jurídico y "celebrar 
toda clase de contratos, sean Civiles o mercantil o de otra naturaleza, que convenga a 
los intereses y fines de la sociedad y que tenga relación con su objeto social. Con el fin 
de cumplir con su objeto social, la compañía podrá adquirir derechos reales o personales, 

“contraer todo tipo de obligaciones-y suscribir todo tipo de contratos permitidos por las 
leyes y relacionados con su objeto social. Podrá adquirir acciones, participaciones 
o cuotas sociales de cualquier clase de Compañías relacionadas con su objeto social, 
pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de otras sociedades que tengan 
objetos sociales relacionados con el suyo.” Luego de deliberar al respecto, los 
accionistas, por unanimidad, resuelven: Reformar el articulo Segundo de los estatutos 
sociales de la compañía, el mismo que dirá: “ARTÍCULO SEGUNDO.- La sociedad se 
dedicará a la prestación del servicio público de comunicación, pudiendo realizar todas 

, las actividades. que la legislación “ecuatoriana permite: para.las sociedades: que se 
* dedican á dicha actividad, entre:ellas; pero 'no.limitadas'a:,operár estaciones emisoras 

de radio y televisión. Estará autorizada para emprender en todas las. actividades y 
negocios. relacionados con tal objeto en el campo de la emisión de radiodifusión, 
radiofónica: y la televisión en los nuevos campos de. comunicación a distancia por 
cualquier medio técnico. én- los negocios de espectáculo y entretenimientos. Para fa 
realización de su objeto social la compañía tendrá la capacidad amplia y suficiente de 
que gozan los sujetos de derecho de conformidad: con las leyes pudiendo ejecutar 
cualesquiera operación, acto o negocio jurídico y celebrar toda clase de contratos, sean 
cíiilee A merrantil n da nira nstiralasa ma ranvanea a ino intarnena 1 nan da la 

 



  

    

   

   

   

  

«e, -S0% ales relacionados, con el suyo:” De igual manera, por decisión únánime 

    

ent: St 

a abig igaciones y Suscribir todo. tipo de contratos pemitidos pa 

nt a enir en la fundación o aumento de ala de otras sociedades que e 

    

Ae ionistas, se resuelve autorizar al señor abogado'Javier Coronel Zambrano, para que, 
- como Presidente y_ representante legal: de.la compañía, otorgue la escritura pública 

respectiva y cumpla el trámite de Ley para perfeccionar las resoluciones de esta Junta 
General Extraordinaria de Accionistas e intervenga en todos los actos necesarios para 
su completa legalización.- No,habiendo otro asunto de qué tratar se concede un receso 

: para la redacción de la presente Acta; hecho lo cual es leída a los presentes, quienes la 
- aprueban por unanimidad, sin observación alguna, firmando para constancia todos los 

presentes en unidad de acto, con lo que concluye la sesión alas 09h30 del mismo día. 

p. . CUMINOL S.A... . p. Guadalupe Carlos Homández Martínez 

Apoderada Especial 

Clos 
. SECRETARIA AD HOC 

       



  

: Guayaquil 2de noviembre del 2013. A 

E.nacionalidad:es; -   
  

  

ATA EMOS DE ESTA: 
: Fai - MSORIPCIÓN :CONSTAN 

l Ea ENHOJADE SEGURIDAD 
A A VU ADJUNTA E 
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* —. REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
   

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 0992318503001 
RAZÓN SOCIAL: ECUASERVIPRODU S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 7. oo o. 
REPRESENTANTE LEGAL: CORONEL ZAMBRANO JAVIER MIGUEL 

| CONTADOR: . RODRIGUEZ GUEVARA FABIAN ANTONIO 22 
" CLASE CONTRIBUYENTE: RO ? OBLIGADO LLEVAR Él 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN . : NÚMERO: 

FEC. NAGHMIENTO: FEC.INICIO ACTNADADES: 
FECLINSCRIRCIÓN: 02/10/2003 s - , FEC. ACTUALIZACIÓN: .- 
FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC. REINICIO ACTIVIDADES; 

    
    

  

  

  

  

pa A he A SARA E z E PERS 
Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquía: CARBO (CONCEPCION) Calls: BAQUERIZO MORENO Numaro: 1119 Interseccion: AV. NUEVE DE OCTUBRE 
Edificia: PLAZA Oficina: 1008 Referencia ubicacion: ARRIBA DE LAS OFICINAS PORTA Telefono Trabajo: 042302358 Celular: 0899764078 

  

SN . 

  

     

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - AD]: o o. : 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO. 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LÁ RENTA SOCIEDADES 
* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE - 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

JURISDICCIÓN o 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS . D 

  

      Código: RIMRUC2016000358799  



  

  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
     

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIEDADES 

rte hace bien al palsi ¡ 

0892318503001 : o 
ECUASERVIPRODU SA. : 

1 
= EFE ¿ 

: 
TRA EZ EA 25 MER OC TY Í 

ABIERTO - MATRIZ FEC.INICIO ACT: 08/07/2003 — [ 
NO! PEC. CIERRE: FAC. RENICIO: * : 
'ACTÍVIDAD ECONÓMICA: . - C z 

ACTIVIDADES DE DIFUSION DE PROGRAMAS DE TELEVISION Y RADIO . 
DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: a . . 

Provincla: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Perraquia: CARBO ISONCEPCION) Calle: BAQUERIZO MORENO Numero: 1119 Interseccion: AV. NUEVE DE OCTUBRE 
Referencia: ARRIBA DE LAS OFICINAS PORTA Edificio: Pl Oficina: 1006 Telefono Trabajo: 142302358 Celular: 0999764076 - * Ñ 
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Í   Código: RIMRUC2016000358799
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8 
HOTARÍA Vi EEMATERCÉRA 

eS 7 

YO. MANA TALA JA GARCÍA FLÁLA 8 

sonas 

9 

10 
41 

12 

13- 

14 

15 
16, 
17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

. 25 

26 

27 

a la compañía y autorizar al Presidente para que otorgue ta 

“escritura pública: correspondiente y. tumpla el trámite: de: 

. Ley. para” perfeccionar: tas resoluciones de :la'"Junta ** 

- abogado . Javier. 

General --de “Accionistas CLÁUSULA: - TERCERA: '' 

o. DECLARACIÓN JURAMENTADA.- -Cón tales antecedentes 

e señor, abogado Javier. Coronel Zambrano; a. nombre y 

representación «de. la. -compañía- -ECUASERVIPRODU: 

S.A., en su ealidad de “PRESIDENTE y representante legal 

: de la compañía, «declara! -bajo. la .-solemnidad . de 

juramento: Que; - $e” reforma: el Estatuto. Social de la 

compañía; ECUASERVIPRODU' S.A, en “lo. “referente al 

objeto” social 
  

en, la foma” que consta , de" la citada 

  

copia certificada del Acta de' la sesión de Junta General: 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de: la “compañía 

: celebrada el día. once: de abril del dos, mi dieciséis. que, 

“como - queda” “dicho, se. ¿Insertará' y “formará "parte 

integrante de esta escritura; - CLÁUSULA CUARTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES:- Se. :dgrégan” . COMO. 

habilitantes los siguientes instrumentos: CUATRO.UNO.- 

Copia del nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 

ECUASERVIPRODU S$.A.. otorgado a favor del señor * 

Coronel. . Zambrano, , CUATRO.DOS.- 
Copia certificada -. del Actá de Junta General 

Extraordinaria Y Universal de Accionistas de la compañía 

  

  

ECUASERVIPRODU s. A., , celebrada. el día once de abril del 

3 
da 

       



  

      
HOTARÍA VISESDA TERCERA - 

PLAGA 

12. 

43 

14 

15. . acto conmigo, de todo lo cual doy fe. _ 

  

tealizar . todas :.las-- gestiones ,. tendientes 

- perteccionamiento . de: la . presente Escritura: “Pública. * 

de. estilo “para la validez :y perteccionamiento de esta 

Escritura" Pública. f) Abogada María del Carmen Gómez 

Castro, Matrícula número cero nueve-cuarenta y uno-dos 

= mil. once: HASTA AQUÍ LA. MINUTA. "Queda agregada la 

“ documentación respectiva; - para que sea elevada a: 

,. esco pública, Leída que les fue la presente: escritura 

de principio a fin por mí-la Notaria, el comporeciente la 

aprueba en.todas sus“partes, y: la:suseribe en unidad de 

QQ 

Castro, E para firmar. todós los . escritos : y.en dedórala: - 
AS 

- Agregue usted, señora Notaria,-tas:eemás formalidades . 

  

24 

2500 * 

2. 

27 * 

28 

- PRESIDENTE -- 

  

1 - > . - CS 

. ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA F PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

. 4 
da 

  

     



  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR        
Ae Ol rgó ante mí, en fe de ello -«confiero este CUARTO 

¡ess testimonio" de la escritura pública de REFORMA DE ESTATUTO 
<=" SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECUASERVIPRODU S.A. No. PO2341, que 

sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, quince de Abril del dos 

mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

  

    

  

, na 

SN ; “ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

F AÑIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL



   

  

e Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:15.140 

FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:14:52 

    

    

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciocho de Abril del dos mil dieciséis queda insen 
presente escritura pública, la misma que contiene la Reforma de Estatutos, 
de la compañía ECUASERVIPRODU S.A., de fojas 17.742 a 17.752, 
Registro Mercantil número 1.609. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 15140 

TO 
LELURDEPEDOODImO" 

Tn 
DOLEXUV NUDO YA FOUVANZQDr DO 

A nd 
RLUAVoNS URGOO 

=
 

  

REGÍSTRO MERCANTIL 
A DEL/CANTON GUAYAQUIL 
UAAA Í " DELEGADA 

Guayaquil, 20 de abril de 2016 

REVISADO POR: Y
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nara. 
SECA 

Factura: 002-002-000015830 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N? 20160901 030001152 

   2016090108 

A : 

  

  

MATRIZ 
  

  

  

  

      

FECHA: ,* + > 12 DE MAYO DEL 2016, (14:38) * “>” e, a " 
TIPO DE RAZÓN: ANOTACIÓN MARGINAL 
ACTO O CONTRATO: - [CONSTITUCION " . + > A : : 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28-05-2003 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 9380..." ,4 e , 
  

ACTO O CONTRATO; 

DE 

DE 

REPRESENT. POR * 

  

 



  

NOTARÍA XXX 
GUAYAQUIL 

Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
¡alinea QRTARIA::    
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AN a 4 ¡GÉS 

nai o 
An    

CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA ECUASERVIPRODU 

S.A. celebrada ante el DOCTOR PIERO AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL DE ESE ENTONCES, el VEINTIOCHO DE 

MAYO DEL DOS MIL TRES; he tomado de la ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ECUASERVIPRODU S.A, celebrada ante 

la ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, el CATORCE DE ABRIL DEL DOS MIL DIECISÉIS... 

GUAYAQUIL, 02 DE MAYO DEL 2016.- DOY FE.- 
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Factura: 002-003-000027626 20160901 0234 pe: 

EAN 
NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA a : 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL E : So o 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901023000618 . 

TO: 

DE PROTOCOLO: 

== 5 DOCUMENTO | 
REPRESENT, 0992318503001 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

De conformidad neo con el numeral 5 del Artí do ada por el Decreto Supremo Mea E 
del 12 das ¿pu licada en el Registro Oficial núm: vo 804 antecede, que 

J S pe 
fojas, es igu, 

LE mm 
Cuantia: Indeterminad; 

201% 
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15 

16 

17 

13 

19 

20 

21 

22 

  

NOTARIA VIGESIMA TERCERA 
CANTON GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

   ECUASERVIPRODU S.A., otorgada ante mí, con fecha catorcé= 

de abril del dos mil dieciséis, de conformidad con lo que 

establece el ARTÍCULO 35 DE LA LEY NOTARIAL.- TOMO NOTA: 

de la CERTIFICACIÓN DE INSCRIPCIÓN DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE GUAYAQUIL DE FECHA DIECIOCHO DE ABRIL DEL 

DOS MIL DIECISÉIS, como consta del presente instrumento, 

Guayaquil, cuatro de Mayo del dos mil dieciséis.- LA NOTARIA. 

ya 

ABOGADA MARÍA TATIANA GARCÍA PLAZA 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



    

IIA 
Factura: 002-003-000027778 20160901023D09577 

  

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N? 20160901023D09577 

RAZÓN De conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es (sun) 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 12 foja(s) útil(es). Uria yez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 12 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Dingencias. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 4 DE MAYO DEL 2016, (14:09). 
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. NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCÍA PLAZA - 
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FECHA DE OTORGAMIENTO;   
  NOMBRE DEL PETICIONARIO; 

  IN* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:   
  

[OBSERVACIONES: 

  

  FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: 

  - [N* IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO:   
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Superintendencia de como Y 
Guayaquil ¿> 

Visitenos en: www.supercias,gob.ec 

Fecha: 

OS/MAY/2016 09:03:17 — Usu: TÍ 

Remitente: — No. Trámite: | 47254 |-/0 
AB MARIA DEL CARMEN GOMEZ — 

            

  

          

  

  

        

Expediente: 113223; 

RUC: 
  

      
Razón social: 

ECUASERVIPRODU S.A. 

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

  

Asunto: 
REMITE UNA ESCRITURA DE REFORMA DE 
ESTATUTO INSCRITO EN EL RM, 

Revise el estado de su tramite por INTERNET | 103 
Digltando No. de trámite, año y verificador =  


